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Santo Domingo de Guzmán, D.N

Señor

Alfredo Pacheco Osoria

Presidente de la Cámara de Diputados

de la República Dominicana

Su despacho.

Señor presidente:

Aviso a usted acuse del oficio núm.00422^ recibido en fecha

04 de agosto de 2021 y de la resolución que aprueba el Contrato
de Préstamo No.5282/OC-DR; suscrito en fecha 24 de junio de 2021
entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), por hasta un monto de cien millones de dólares

de los Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00),
para el financiamiento del Programa de Rehabilitación y
Ampliación del Puerto de Manzanillo de la República Dominicana,
a  ser ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y
Comunicaciones.

Le participo que el Senado en sesión de fecha 5 de octubre
de 2021, aprobó dicha resolución, la cual remitimos al Poder
Ejecutivo, para los fines constitucional.

Atentamente,

Eduardo Estrella

Presidente
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Santo Domingo de Guzmán, D.N

Excelentísimo

Luis Rodolfo Abinader Corona

Presidente constitucional de la

República Dominicana

Su despacho

Via: Consultoria Jurídica.

Señor presidente:

Aprobada por ambas cámaras legislativas, tengo a bien
remitirle para los fines constitucionales, la resolución del

Contrato de Préstamo No.5282/OC-DR, suscrito en fecha 24 de junio
de 2021 entre la República Dominicana y el Banco Interamericano

de Desarrollo (BID) , por hasta un monto de cien millones de

dólares de los Estados Unidos de América con 00/100

{US$100,000,000.00), para el financiamiento del Programa de
Rehabilitación y Ampliación del Puerto de Manzanillo de la

República Dominicana, a ser ejecutado por el Ministerio de Obras
Públicas y Comunicaciones.

Le participo que el Senado en sesión de fecha 5 de octubre

de 2021, aprobó dicha resolución.

Le reitero la seguridad de mi más alta estima y
consideración.

Atentamente,

Eduardo Estrella

Presidente
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

visto: El articulo 93, numeral 1), literal k) de la Constitución de la

República;

Visto: El contrato de préstamo No.5282/OC-DR suscrito el 24 de junio de

2021, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID) , por hasta un monto de cien millones de dólares de los

Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el

financiamiento del Programa de Rehabilitación y Ampliación del Puerto de

Manzanillo de la República Dominicana, a ser ejecutado por el Ministerio

de Obras Públicas y Comunicaciones.

RESUELVE:

Unico: Aprobar el contrato de préstamo No.5282/OC-DR suscrito el 24 de

junio de 2021, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de

'\)esarrollo (BID), por hasta un monto de cien millones de dólares de los

Estados Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el

financiamiento del Programa de Rehabilitación y Ampliación del Puerto de

Manzanillo de la República Dominicana, a ser ejecutado por el Ministerio

de Obras Públicas y Comunicaciones, que copiado a la letra dice de la

manera siguiente:



CONGRESO NACIONAL
ASUNTO: Resolución que aprueba el contrato de préstamo No.5282/OC-DR suscrito el
24 de junio de 2021, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de

Desarrollo (BID), por hasta un monto de cien millones de dólares de los Estados
Unidos de América con 00/100 (USSIOO,000,000.00), para el financiamiento del Programa
de Rehabilitación y Ampliación del Puerto de Manzanillo de la República Dominicana, a pA^
ser ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones. 63

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital

de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de julio

del año dos mil veintiuno (2021); años de la Independencia y 158.°

de la Restauración.

Paohoco Osoria

Presidente
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CONGRESO NACIONAL
ASUNTO •Resolución que aprueba el contrato de préstamo No.5282/OC~DR suscrito el

24 de junio de 2021, entre la República Dominicana y el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID), por hasta un monto de cien millones de dólares de los Estados

Unidos de América con 00/100 (US$100,000,000.00), para el financiamiento del
Programa de Rehabilitación y Ampliación del Puerto de Manzanillo de la República
Dominicana, a ser ejecutado por el Ministerio de Obras Públicas y Comunicacione^

64

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional,

en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los cinco (05) dias del mes de octubre del año dos mil

veintiuno (2021); años 178 de la Independencia y 159 de la

Restauración.

Eduardo Es^ella

Presidente

Ginette Bburnrgal de Jiménez

Secretaria

Faride^^^^^hia Raful Soriano
^^ecretaria ad hoc
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